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N OT A : El alumno recibirá' eón .este resguardo un talón por cada asignatura en '1
.que se halle matriculado, y esté en condiciones legales para presentarse

=::::;::!l=S:;::;::::'="=' ':,:,::\.. a examen, - Pre~erita'rá, al ex~minadoréste r~s~u~~o, ' ," 1I

r-, .



s amectmren os' respectivos opórtuqáfnente, 'siendo ~responsables dichos Se-
'cretarios de toda falta u.omisi,ón. Estos poarán exigir 'a los alumnos la presen-
tación de dos testigos de conoclmienía que garanticen la identificación de sus
personas." El Tribunal de examen, por su parte,' .identificará la firma del
alumno, y si tuviese alguna duda, eXlgirá el conocimiento del Secretario.
, Los exámenes de alumnos $e vi'trificaránen laf'orm~c queéstablece el

" R'eal d-ecreto de'16 de Diciembre de J91O. ",' , .' )
. Las calificacione's en Iosexámenés de asignaturasseran de Sobresaliente,

Notable, Bueno, Aprobado y Suspenso, ,"
Los exámenes de alumnos se §ljustarJ!1_a-los programas 0fi~iales, a cuyo

efecto estos se-hallarán deposib't,dos~t!t<Secretaría desde el día 1.o de Octubre .
para que puedan ser consultados y cqpi'ados por' los alumnos libres <Ne. lo
deseen, no pudiendo verríícarse los exámenes por otros programas' ,
, 'L:0s;.lumnos seránexaminados por e! número de ord~n de su inscri~ción ..
, . Dentro de-la convocatoria cada alumno no podrá examinarse de asigna-

turas pertenecientes a~!a mfsma'ca;rera más que e~ un solo Establecimiento. I
Si ,se comprobara que sé hnoie¡;.e G"'",'('flminadoeIÍ más de uno s~rán nulos It{¡
todos los exámenes verificados por el alumno en dicha convocatoria. ~
. .~os al'ún:nos q~: no se pr.~sen~en;~queden jsu~pe~_e112.J!1~s de.Ma o, _ .~
p,Cfaran..exarmtrarse Sin nueya mscripcton o matricula en el m~s .de Sept·¡embr-e-,..,. ,~
del mismo año. ' , J \ Q

Para in~orpor:ar en Ia.enseñanza oñctal I~s asignatura~ estudiadas ~n la,np, [\i
.oficial, es' preciso sujetarse a. los periodos de matrícula designados para ~
, aquélla a fin' de' que en un mtsma.cúrso no puedan nunca mezclarse ambos' ~
sistemas docentes., el privado y el ofic\al. \ ~

Los alumnos oficiales podrán pasara la enseñanza no' oficial en el mismo'. "~
cur;o, renunciando' a todas las.matrículas oficiales en que.estuviéren'in~criptos" '.~
excepto cuando 'se hallen sometidos a la acción del Consejo' Universitario o' ~
del de di?ciplina cuando estén sufriendo pena¿mpuesta pó:raqu~no's, ó cuanao '~
el Profesor de alguna de las asignaturas 'los haya, dejado para ser exami,nados ~
en los extraordinarios, en cuyos CílSQS no se permitirá el ,pase. Los exámenes ~

, verificados con~.ra lo dispuesto-en el párrajo Ianterio:c s~rán nulos, '~
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